DE: REPRESENTACION SINDICAL POLICIA

A: CONCEJAL SEGURIDAD

ASUNTO :  SOLICITUD DE REUNION

Los miembros de la Junta de Personal de C.P.P.M, U.G.T y CC.OO, pertenecientes al cuerpo de la policía local, dentro de un talante de cordialidad y buena fe, le ofrecen su colaboración para conseguir una mejora en la gestión y funcionamiento de este departamento. Por ello, han adoptado la decisión de solicitarle una reunión como Concejal de Seguridad entrante en esta legislatura, para transmitirle los problemas pendientes en este departamento que pueden afectar a su funcionamiento y que por tanto, creemos importante que debe conocer para una adecuada toma de decisiones.

Aparte de poner en su conocimiento estos asuntos regulados en el Anexo de Policía y Acuerdo de Funcionarios en vigor, queremos con esta reunión intentar mantener unas relaciones fluidas, claras, sinceras y sin intermediarios, que nos permitan establecer unos cauces de transmisión y solución de aquellos problemas que por ambas partes puedan ir surgiendo.
Es nuestra intención, remitirle periódicamente un informe donde consten aquellas incidencias o asuntos surgidos en el departamento de policía, y que requieran de su conocimiento, para que conozca con la mayor exactitud posible lo que ocurre allí y que se adopten las decisiones oportunas para una eficaz gestión del cuerpo de policía local.
Con la presente, le adjuntamos el primer informe con los asuntos que, a día de hoy, pueden afectar al desempeño del trabajo de los policías locales y, por ende, al óptimo funcionamiento de este servicio público.
En espera de su contestación, reciba un cordial saludo.

Majadahonda, a 29 de Junio de 2011 

Por CC .OO.                                      Por C.P.P.M.                                                 Por U.G. T
INFORME 1/2011
1.- Gratificaciones por servicios realizados fuera de la jornada de trabajo.

1.1.- Que Cuantía se va a pagar
1.2.- Periodicidad en su abono
1.3.- Anticipos.
1.4.- Entrega trimestral de las gratificaciones de cada funcionario de policía.
2.- Calendarios y horarios.

2.1.- Entrega de los calendarios de TODOS los miembros del área de policía.

3.- Preparación física.

3.1.- Hora semanal.

3.2.- Programación de actividades.

4.- Uniformidad.


4.1.- Aplicación catálogo de ropa.


4.2.- Fechas de entrega.

5.- Certificados de retenciones solicitados por expedientes disciplinarios.

6.- Póliza de seguro de vida.

6.1.- Cumplimiento Reglamento de Policía
7.- Extensión del complemento de disponibilidad a todos los funcionarios de policía.

8.- Local sindical.

8.1.- Local.


8.2.- Medios informáticos, consumibles, teléfono
9.- Organización.

9.1.- Proyecto de organización de la policía.
